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Leyenda: El 24 de mayo de 1975, la revista Triunfo expone la situación de los trabajadores emigrantes en Europa.

Teniendo en cuenta el considerable número de trabajadores emigrantes en la Europa de los Nueve, y a pesar de la

adopción del programa de acción a favor de los emigrantes y sus familias por la Comisión de las Comunidades

Europeas, también de países terceros, la autora defiende la concesión de derechos políticos como la participación de los

trabajadores extranjeros en las elecciones locales de los socios europeos. A su vez, el Parlamento Europeo, con respecto

al programa, ha destacado la falta de medios de la Comisión para aplicar el contenido del plan de acción.

Según la Federación General de Trabajadores Belga, los emigrantes españoles en la región de Bruselas fueron los que

primero se organizaron en el ámbito sindical. Se trata, según la autora, de españoles que han emigrado por motivos

políticos, económicos, y comerciantes o trabajadores por cuenta propia establecidos en Bruselas. Entre otros problemas a

los que los emigrantes se tienen que enfrentar, la autora cita la falta de trabajo cualificado, con lo que los emigrantes

tienen que aceptar los empleos peor remunerados y menos agradables; y la explotación de las mujeres que trabajan como

sirvientas del hogar internas.

Fuente: Asunción Valdés Nicolau, “Emigrantes en Europa: Sin derechos políticos”, en Triunfo, núm. 660, año XXX,

24.05.1975, páginas 28-29. Disponible en:

http://www.triunfodigital.com/mostradorn.php?a%F1o=XXX&num=660&imagen=28&fecha=1975-05-24 .
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Emigrantes en Europa 

SIN DERECHOS POLÍTICOS 
B U Bruselas no hace falta Ir 

a las estacionas de tren 
—tomo en Alemania— para 

encenirar a loe emigrantes en gru
po* de siete o de ocho recorriendo 
lea grandes talas, sustituyendo sal 
la tertulia da bar más o rnenoa 
lejano.., En Brusela3 baste con Ir 
al berrín de la Gere de Mldi. a la 
rué Hsute o a la comuna de Schaar-
beck pare encontrar los estableci
mientos de ultramarlnoa españoles, 
los comercio; y loe bares turcos, 
los restaurantes griegos, apañóle* 
y norteafrleanos. 

En la región de Bruselas, e| cin
cuenta por ciento de los trabajado-
Tes de la construcción son emi
grantes, el óchente por ciento ele 
los obreros de Citroen y Michelln 
son extranjeros, y an toda Bélgica, 
el número de trabajadores clandes
tinos se estima en más de velnto 
mil. 

Por eso me ha resultado posible 
recoger las opiniones de los prota
gonistas miamos dentro del con
texto del Mercado Común, al me
nos cerca del centro de decisiones 
de l is Comunidades Europeas, con 
todo lo que esto Implica: diez mi
llones de trabajadores emigrantes 
repartidos en le Europa de los Nue
ve, la libre circulación de trabaja
dores ( 1 ) , establecida como una de 
las libertades fundamentales de la 
Comunidad Económica Europea, y, 
lo que ea moa actual e importante: 
el programa de acción en favor de 
los trabajadores emigrantes y 9us 
familias. 

i l lae r t m l i m r ion 

Un consejara da Patrie*. Hillery 
—ra presentante Mandes encargado 
de Asuntos Sociales en le Comi
sión de las Comunidades— habló 
claro. Existen ya bastantes estu
dios. • rapports», estadística*... Pa
ra la más mínima información, la 
Comisión produce cientos de pape
les, par eso so hace cada vez mas 
patente la necesidad de pasar al 
plano da ia acción, 

El 18 de diciembre de 1974, le Co
misión adoptó el programa de ac
ción en favor de loa emigrantes y 
sus familias, que trata sobre loa 
problemas cruciales de la emigra
ción, las condiciones de vida y de 
trabajo, los problemas sociales y de 
la educación, tonto para los obre
ros de países comunitarios, como 
para los de pafses terceros, Uno de 
sus objetivos principales es elimi
nar progresivamente la discrimina
ción respecto a loa emigrantes pro
cedentes de Estados no miembros 
del Mercado Común. 

Teniendo an consideración l i s 
condicionas económicas actuales, 
esta acción sa ha convertido en 
la mes urgente, ya quo laa medi
das tomadas en los diferentes paí
ses para bloquear las migraciones 
extranjereg han perjudicado a miles 
de obreros, Bs|« la presión de la 

crisis se ha recurrido: primero, B 
la no renovación da contratos de 
loa emigrantes; segundo, el mante
nimiento de la suspensión de la 
emigración; tercero, g la disminu-
c l in de las horas de trabajo, y, por 
Último, a la jubilación anticipada 
da personas mayores y al aumento 
del paro parcial,.. 

El programa de acción en favor 
ÓB los emigrantes prevé la conce
sión de ciertos derechos civiles y 

políticos a todos los trabajadoras 
extranjeros, Hay que tener en cuen
ta que en toa primeros afios de 
existencia dol Mercado Común sólo 
le cuarta parte de loa emigrantes 
estaba constituida por persones da 
países terceros, mientras que en 
le actualidad laa proporcionas sa 

han alterado; el 25 por 100 de loe 
trabajadores emigrantes proceden 
de Italia e Irlanda, y el resto lo com-
ponen la gran masa de obreros l ie 
gados de Estados ajenos a la Co
munidad. Por lo tanto, ta concesión 
da algunos derechos políticos su
pondría la participación de una 
gran proporción da trabajadores ex
tranjeros en las elecciones locales 
da los países miembros de la Co
munidad Económica Europea antea 

da 1960. En definitivo, mejorar la 
situación en al plano de la seguri
dad social y en el plena humana de 
todas las persona a viviendo y traba
jando en la Comunidad Económica 
Europea, 

L a « r e l a l l w a » l i b r a 
c i r c u l a d a s * » 
ate t r a b a j a d o r e s 

La existencia de este ambicioso 
programa de acción no quiere decir 
'que no continúen los graves proble
mas en la emigración. Es mas: 
¿hasta qué punto la Comisión pue
de hacer cumplir el programa a Los 
Estados miembros? De hecho, al 
Parlamento Europeo, al analizar al 
citado programa, ha subrayado ia 
falta de medios de la Comisión pa
ra obligar a aplicar el contenido del 
plan de acción a nivel de los paf-

Asunción Valdés lNicolau 

(1] T c J J " 11 l'il capitulo • r l m a r o de I t 
T r a t i d c de ROBU irdtltuyBoda la Caaauú- La taúgrmdúa nrppñoU cu L* ngtón de Bcvscl** ftM U primera en argsnizaxic ikntru <1*1 Ambtlo sindical y boy 
dad IcanitnúcM Europea (CLEJ. aparca mejor coordinada upe t » demuda 
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TRABAJADORES EXTRANJEROS DE TERCEROS PAÍSES 
(Porcentaje de ualarladoa ocupodoí) 

ü 1* Bélgica 
LUKÑtt 

Alemania Francia ¡talla -burgo Holanda 
Inqln- Din*, 
ierra Irlanda marca 

19S0 . 
1973 . 

1,5 
3J0 

O í 4j6 — 2,2 
BJ) . Bfl O í 11,3 

a / 
1.« 

— 0,3 (3) 
4,5 (1) 0,1 (2) 1.5 (3) 

(1) Inclirfdoa las trabajadora d* [a Comnwfmenlth y los Ertranferoa OíWCiSTpdú Ufta actividad Independiante. De t o a de 1971. 
(2) Porrolaoa da trabaja concedido*, a excepdfin da 1» trabajadora* dal Reino Unido y da- la CarnrnonwBnlth, 
[3J Con axchiildn del mareado nórdico dal traba|4. 
fUENTE: -rjfjoed «ur Tavoldtlon te la tlttíatlon aociala dan-i la Commonauta an 1974', BruMllt*±üxembOuro. Marzo, 1075, 

tes dal Mercado Común. Pero «I 
poner de manifiesto esta dificultad 
no es sino destacar un problema 
insftuckipel que se plantea en el 
ámbito dadslonal de la Comunidad 
Económica Europea, y que muea-
tro un claro desequilibrio de furjr-
u s a favor del Consejo de Minis
tras de los Nueve (la Comisión 
propone y el Consejo de Ministros 
decide], y a favor, claro esta, de 
cada uno de los Gobiernos de la 
Europa comunitaria. 

El representante sindical de IDS 
trabajadores turcos en la reglón de 
Bruselas manifestó le serle de tra
ba) y de dificultades que encuen
tran los emigrantes de Turquía en 
Francia, donde el obrero turco no 
i e beneficia de la seguridad so
cial. Por otra parte, existe la norma 
siguiente: S I un trabajador t u r c a 
no se adapta a la vida francesa, 
sera expulsado del país, y los gas
tos correrán a cuenta de su Go
bierno. Do ahi que los trebaiadores 
da Turquía se dirijan principalmen
te hacia Alemania, y entonces, en 
épocas en que la coyuntura deter
mine la necesidad de Importar ma
no da obra extranjera, los patronos 
franceses ejercen sus presiones 
s o b r a los empresarios alemanes 
para que éstos no admitan a loa 
obreros turcos. 

SI bien la Ubre circulación da 
trabajadores se entiende (según el 
articulo 48 del Tratado CEE) para 
los trabajadores de los Estados 
miembros, la práctica francesa no 
deja de ser un buen ejemplo de 
cómo se llevan a cabo ciertas i/re. 
gdarldídes respecto a la emigra
ción extranjera. 

L a p o l i t i z a c i ó n 
«Je I O H e m i g r a n t e s 
e s p a ñ o l e s 

Según el representante do la Fe
deración General de Trabajadores 
Belga (2). la emigración española 
en la región de Bruselas fuá la pri
mera en organizarse dentro del ám
bito sindical, y hoy aparece clara
mente mejor coordinada que las 
demás. Loa emigrantes turcos es
tán representados desde hace sólo 
dos años. En tercer lugar figura la 
emigración portuguesa, muy difícil 
de organizar, ya que la mentalidad 
de lea portugueses llegados a Bru
selas —generalmente procedentes 

(21 En Bélgica «álate* dos orendo* or-
oan ' r t r iwwB alndlcalea: la FGTB. do tan
dariola aMfallata, y la CSC (Conicdorackin 
da Sindicato* Crlatíanoal. 

de zonas rurales y campesinas— 
lea hacia tremendamente descon
fiado* a cualquier tipo de sindica
tos, por miedo a aer detenidos al 
entrar en su pala. Por último, la 
FGTB ha conseguido coordinar a los 
trabajadores griegos, cuyas organi
zaciones estuvieron muy dalladas a 
consecuencia del golpe de Estado 
fascista y de la dictadura de los 
coroneles. 

El año 1974 se ha caracterizado 
por las acciones tendentes a supri
mir el fenómeno de la mano de 
obra clandestina por el Gobierno 
belga. Durante los nueve primeros 
meses, 5.222 trabajadores de paí
ses terceros obtuvieron el permiso 
de trábalo, pero como el problema 
continua vigente, las autoridades 
belgas han decidido prorrogar al 
plazo de Inscripción hasta finales 
de 1375 Una de las primeras ac
ciones de la FGTB ha sido estable
cer locales donde los trabajadores 
clandestinos puedan reunirse con 
toda libertad para discutir sus pro
blemas y teniendo la seguridad de 
que la Policía no pueda Intervenir. 

Para los trabajadores españoles 
los problemaa se encuentran en 
otro estadio. Superadas más o me
nos las dificultades de vivienda, del 
idiome, del acceso a la formación 
profesional o de hacer venir a sus. 
familias, los españole» que llevan 
en Bruselas mucho tiempo (una 
gran mayoría está Instalada desde 
hace diez o quince anos) se en
cuentran marginados políticamente. 
En términos generales, ae pueden 
establecer tres categorías de emi
grantes españoles: Las personas 
que por motivo) políticos han de-
Jado su pal* y han venida como 
trabajadores a Bélgica; 2) los es
pañoles que a causa de Isa condi
ciones económica* no pueden en
contrar empleo en su lugar da • r i 
gen, y 3) los comerciantes y. en 
general, trabajadores por cuenta 
propia, que están establecidos en 
aníselas. 

En cuanto a los derechos sindi
cales, lo* trabajadores emigrantes 
gozan de los mismos derechos que 
los trabajadores nacionales, pero, 
sin embargo, a todos los deberes 
(pagar impuestos, contribuciones, 
etcétera) no correspondan todos 
los derechos políticas. Para pallar 
asta taita de participación se cons
tituyeron loa Consejos Consultivos 
Comunales ds Emigrantes, i\ de la 
villa de Bruselas fue puesto en 
práctica el año pasado, y represen
ta alrededor de 35.000 personas 
originarlas de 119 países. A nivel 
local existen los Comités Consulta-

tlvos de Emigrantes cerca de los 
Consejos Municipales, pero —se
gún el representante sindical de los 
españolea—, los trabajadores ex
tranjeros encuentran muchas difi
cultades en las autoridades comu
nales para hacer valer sus proyec
tos y Sus peticiones. 

En asía sentido, el delegado sin
dica] belga se mostró algo restric
tivo. Los emigrantes deben llevar 
sus acciones políticas en el ámbito 
de sus propios países. La FGTB ha 
Incluso, movilizado y organizado 
manifestaciones o a c t o s de pro
testa de trabajadores extranjeros. 
Pero en lo que se refiere a la vida 
del país, los emigrantes han de 
seguir la vía y los medios de los 
Comités Consultivas, hasta ahora 
un tanto reducidos. Pero, ¿por qué 
un trabajador foráneo no puede in
tervenir an la marcha de un prq-
yacto del Gobierno belga que obliga 
a tos obreros a conocer la lengua 
flamenca en les empresas situadas 
ttfl le zona flamenca del puís? por 
citar uno de I03 e J e m p I o s más 
ciaros. 

Otros problemas señalados por 
el sindicalista español son: 

— La falta de trabajos cualificados, 
con lo cual al emigrante se ve obli
gado a aceptar los empleos más 
desagradables y pBor remunerados. 
— La explotación d« las mujeres 
que trabajan como sirvientas del 
hogar Internas. Por lo general son 
chicas Jóvenes que se encuentran 
incomunicadas. Carecen de fuerza 
suficiente para reivindicar, porque 
no saben a dónde dirigirse y cómo 
conseguir el estar representadas. 
En esta situación, se someten a in
justicias tales como no tener el 
descanso semanal o las vacaciones 
anuales. 

Toda esto —en una época en 
que los movimientos sindicales y 
los Gobiernos se debilitan frente 
al poder de las multinacionales y 
en que ee ha establecido la broma 
p e s a d a del Ano de la Mujer— 
resulta desalentador. Por eso habrá 
que subrayar la importancia de la 
toma de conciencia de los proble
mas por parte de los emigrantes y 
por parte de las instituciones re
gionales e internacionales (3) com
petente* —pero no por ello siem
pre eficaces— en la meterla. • 

13} La OtT ha «miado a eua ealedc-* 
miembro» un cgeatlonarto aoere la oportu
nidad do «laborar una convención pan po
ner Un al trafico ¡licito de mano da obra 
y para promover la Igualdad de tratamien
to da loe etnlorantee, aai como una reco-
mendecJon dirigida a inatlEufr una política 
anda! da la emigración Cúharanle. 
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